






donde:

PWL impeller es el nivel de potencia acústica del rodete en el punto de máxima eficiencia, en dB(A);

u tip es la velocidad de la punta del rodete en el punto de máxima eficiencia, en m/s;

qv es el caudal volumétrico en el punto de máxima eficiencia, en m3/s;

pfs es la presión estática del ventilador en el punto de máxima eficiencia, en Pa;

Dimpeller es el diámetro del rodete, en m.

8. Velocidad específica σΒΕΡ

La velocidad específica σΒΕΡ de los ventiladores centrífugos con una potencia eléctrica de entrada Pe < 10 kW, categoría 
de medición B o D y categoría de eficiencia «total» se define como:

σBEP ¼ n•
2• ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiπ•qv;BEP

p

2•
pf ;BEP

ρ

� �0:▓75

donde:

σΒΕΡ es la velocidad específica;

n es la velocidad del ventilador en revoluciones por segundo (rps);

ρ es la densidad del aire, 1,2 kg/m3;

qv,BEP es el caudal volumétrico en el punto de máxima eficiencia, en m3/s;

pf,BEP es la presión del ventilador en el punto de máxima eficiencia, en Pa;

π es el número pi (3,14…).

C u a d r o  2

Referencias y notas calificativas para los ventiladores

[Salvo que se indique lo contrario, la fuente de todas las referencias es el Comité Europeo de Normalización (CEN)]

Parámetro Referencia/Título Notas y breve descripción

FprEN 17166:2020 Fans. Procedures 
and methods to determine the energy 
efficiency for the electric input power 
range of 125 W up to 500 kW [«Venti
ladores. Procedimientos y métodos para 
determinar la eficiencia energética del 
intervalo de potencia eléctrica de 
entrada de 125 W hasta 500 kW», 
documento en inglés]

Categoría de medición 4.3. Determinación de una categoría de 
medición adecuada.

La categoría de medición es el ensayo, medición o 
régimen de utilización que define las condiciones 
de aspiración y de descarga del ventilador objeto 
de ensayo y que se utiliza para determinar la efi
ciencia energética. Las categorías incluidas se 
clasifican de la A a la E con arreglo a las normas 
EN ISO 13349:2010 y EN ISO 5801:2017, 
puntos 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 (categorías A a D) y EN 
ISO 13350:2015 (categoría E: ventiladores de 
chorro).

Categoría de eficiencia 3.15.1 y 3.15.3. Definiciones de la pre
sión del ventilador y de la presión estática 
del ventilador.

La fórmula relativa a la energía de salida del gas 
del ventilador utilizada para determinar la efi
ciencia energética del ventilador, definida por la 
presión del ventilador o la presión estática del 
ventilador.
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Grado de eficiencia 6.1 y 6.2. Método de comparación entre 
grados de eficiencia.

El parámetro del cálculo de la eficiencia energé
tica mínima de un ventilador se denomina en el 
presente Reglamento N. En la norma FprEN 
17166:2020 el grado de eficiencia mínimo 
requerido se denomina Ng.

Eficiencia del ventilador 5.5.2.5. Ensayos de ventiladores de cho
rro.

La eficiencia global de los ventiladores de chorro 
se calcula siguiendo la norma EN ISO 
13350:2015.

Caudal volumétrico qv 3.18. Caudal volumétrico. El caudal volumétrico qv1 es el caudal másico 
dividido por la densidad en la aspiración del 
ventilador: qv1 = qm/ρ1.
Norma EN ISO 5801:2017, punto 11.2 y anexo 
A para la medición y el cálculo del caudal másico, 
mientras que el caudal volumétrico puede calcu
larse de acuerdo con el punto 15.1.8.

Velocidad específica σBEP 3.15.1. La relación entre el caudal y la presión del venti
lador como número característico adimensional 
determinado en el punto de máxima eficiencia, 
que puede calcularse con arreglo al punto 8 del 
anexo III. La presión del ventilador necesaria 
puede calcularse con arreglo al punto 3.15.1 de la 
norma FprEN 17166:2020.

EN ISO 5801:2017 Ventiladores. 
Ensayos aerodinámicos usando circui
tos normalizados

Diferencia de presión Δp (en Pa) 
en el punto de máxima efi
ciencia

12.8.9. Método de medición. Describe cómo medir la diferencia de presión 
entre la aspiración y la descarga del ventilador 
que, con arreglo al Reglamento, debe medirse en 
el punto de máxima eficiencia.

Velocidad del ventilador (rpm) 7.2 y 12.3. Velocidad de rotación.
Relación específica 15.1.6. Presión del ventilador. La presión de estancamiento en la descarga del 

ventilador dividida por la presión de estanca
miento en la aspiración del ventilador al caudal 
nominal.
La relación específica puede calcularse con arre
glo al punto 3.35 de la norma EN ISO 
5801:2017, donde se define como la relación de 
presión del ventilador (r), donde r = psg2/psg1.

UNE-EN 60034-2-1:2014 Máquinas 
eléctricas rotativas. Parte 2-1: Métodos 
normalizados para la determinación de 
las pérdidas y del rendimiento a partir de 
ensayos (excepto las máquinas para 
vehículos de tracción)

Potencia eléctrica de entrada Pe 

(en kW)
6.1.2. Medición directa de la potencia de 
entrada (P1) y de salida (P2).

La potencia eléctrica de entrada en el punto de 
máxima eficiencia, medida en los bornes de ali
mentación eléctrica el motor o, si lo hubiera, del 
variador de velocidad. UNE- EN 60034-2-1:2014 
para la potencia eléctrica de entrada de motores 
eléctricos alimentados directamente de la red, 
UNE-EN 61800-9-2:2017 para la potencia eléc
trica de entrada de los motores combinados con 
un módulo de accionamiento completo y ali
mentados por este).
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ANEXO IV 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN A EFECTOS DE LA VIGILANCIA DEL MERCADO

1. Las tolerancias de verificación definidas en el presente anexo se refieren únicamente a la verificación por las autoridades 
de los Estados miembros de los valores declarados y no serán utilizadas por el fabricante, importador o representante 
autorizado como tolerancia permitida para establecer los valores indicados en la documentación técnica o para 
interpretar esos valores a efectos de alcanzar la conformidad o comunicar un mejor rendimiento por cualquier medio.

2. Cuando un modelo no sea conforme con los requisitos establecidos en el artículo 6, dicho modelo y todos los modelos 
equivalentes, se considerarán no conformes.

3. Como parte de la verificación de la conformidad de un modelo de producto con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento con arreglo al artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/125/CE, las autoridades de los Estados 
miembros aplicarán el siguiente procedimiento:

a) las autoridades del Estado miembro someterán a verificación una sola unidad del modelo;

b) se considerará que el modelo y todos los modelos equivalentes cumplen los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento si se cumplen todas las condiciones siguientes:

i) si los valores declarados indicados en la documentación técnica con arreglo al punto 2 del anexo IV de la 
Directiva 2009/125/CE, así como, en su caso, los valores utilizados para calcular esos valores, no son más 
favorables para el fabricante, el importador o el representante autorizado que los resultados de las 
correspondientes mediciones realizadas con arreglo al punto 2, letra g), de ese anexo,

ii) si los valores declarados cumplen cualquiera de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, y 
toda la información exigida sobre el producto y publicada por el fabricante, el importador o el 
representante autorizado no contiene valores más favorables para el fabricante, el importador o el 
fabricante autorizado que los valores declarados,

iii) si, cuando las autoridades del Estado miembro comprueben la unidad del modelo, consideran que cumple 
los requisitos de información sobre el producto establecidos en los puntos 2, 3, 5 y 6, y los requisitos de 
eficiencia en el uso de los recursos establecidos en el punto 4 del anexo II, según corresponda,

iv) si, cuando las autoridades del Estado miembro sometan a ensayo la unidad del modelo, los valores 
determinados (los valores de los parámetros pertinentes medidos en el ensayo y los valores calculados a 
partir de estas mediciones) cumplen las respectivas tolerancias de verificación que figuran en el cuadro 3,

v) si el tipo de ventilador determinado tras la aplicación del punto 8, letras a), b) o c), es el mismo que el tipo 
de ventilador declarado.

4. Si no se alcanzan los resultados a que se refiere el punto 3 letra b), incisos i), ii) y iii), se considerará que ni el modelo ni 
ninguno de los modelos equivalentes son conformes con el presente Reglamento.

5. Si no se obtiene el resultado a que se refiere el punto 3, letra b), incisos iv) o v):

a) en el caso de los modelos producidos en cantidades inferiores a veinticinco unidades por año natural, incluidos los 
modelos equivalentes, se considerará que ni el modelo ni ninguno de los modelos equivalentes son conformes con 
el presente Reglamento;

b) en el caso de los modelos producidos en cantidades de veinticinco unidades o más por año natural, incluidos los 
modelos equivalentes, las autoridades del Estado miembro seleccionarán para su ensayo tres unidades más del 
mismo modelo. Alternativamente, estas tres unidades adicionales podrán corresponder a otro u otros modelos 
equivalentes.

6. Se considerará que el modelo cumple los requisitos pertinentes si la media aritmética de los valores determinados 
correspondientes a las tres unidades mencionadas en el punto 5, letra b), cumple las respectivas tolerancias de 
verificación indicadas en el cuadro 3 y si el tipo de ventilador determinado tras la aplicación del punto 8, letras a), b) o 
c), es el mismo que el tipo de ventilador declarado, donde el valor determinado de α o β2 se refiere a la media aritmética 
de los valores determinados para esas tres unidades adicionales.
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7. Si no se alcanza el resultado a que se refiere el punto 6, se considerará que ni el modelo ni ninguno de los modelos 
equivalentes son conformes con el presente Reglamento.

8. Cuando las autoridades del Estado miembro verifiquen la correspondencia entre el tipo de ventilador, el ángulo 
centrífugo del álabe β2 o el ángulo de flujo del ventilador α y el grado de eficiencia mínima (N) especificado en el 
cuadro 1, utilizarán, a efectos del presente anexo:

a) para ventiladores centrífugos declarados como ventiladores con álabes inclinados hacia atrás o para ventiladores con álabes 
curvados hacia adelante y accionados por un motor con una potencia eléctrica de entrada < 5 kW: el tipo de ventilador y el 
valor N correspondientes a «otros ventiladores centrífugos» si el valor determinado de β2 es inferior a 47°;

b) para ventiladores centrífugos declarados como ventiladores con álabes inclinados hacia atrás y accionados por un motor con 
una potencia eléctrica de entrada Pe >= 5 kW: el tipo de ventilador y el valor N correspondientes a «otros ventiladores 
centrífugos» si el valor determinado de β2 es superior a 93°;

c) para ventiladores declarados como ventiladores axiales, con categoría de eficiencia «total»: el tipo de ventilador y el valor N 
correspondientes a «ventiladores de flujo mixto» si el valor determinado de α es superior a 23°;

d) para ventiladores declarados como ventiladores axiales o ventiladores de flujo mixto, con categoría de eficiencia «estática»: 
el valor N resultante directamente del valor determinado de α.

9. Las autoridades del Estado miembro facilitarán sin demora toda la información pertinente a las autoridades de los 
demás Estados miembros y a la Comisión con arreglo al sistema de información y comunicación a que se refiere el 
artículo 34 del Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo (1) una vez adoptada una decisión 
sobre la no conformidad del modelo con arreglo al punto 2, punto 4, punto 5, letra a), punto 7 o punto 11.

10. Las autoridades de los Estados miembros utilizarán los métodos de medición y cálculo establecidos en el anexo III.

11. Cuando las autoridades del Estado miembro verifiquen las curvas de funcionamiento a que se refiere el punto 3 del 
anexo II, se someterá a ensayo un mínimo de dos puntos de ensayo declarados para cada una de las curvas 
características, en consonancia con los puntos 3 a 10 anteriores, y teniendo en cuenta los puntos 12 a 14 siguientes. 
Si uno de los puntos de ensayo declarados no es conforme, el modelo y todos los modelos equivalentes se 
considerarán no conformes con el presente Reglamento.

12. Las autoridades de los Estados miembros podrán decidir llevar a cabo el procedimiento de verificación de ventiladores 
cuyo rodete tenga un diámetro superior a 1 m, en el caso de los ventiladores de chorro, o a 0,5 m, en el caso de otros 
ventiladores, en las instalaciones de los fabricantes, representantes autorizados o importadores antes de la puesta en 
servicio de los productos. La autoridad del Estado miembro podrá llevar a cabo esta verificación utilizando su propio 
equipo de ensayo.

13. Si está previsto efectuar ensayos de aceptación en fábrica para dichos ventiladores, en los que se ensayen los parámetros 
establecidos en el anexo II del presente Reglamento, las autoridades del Estado miembro podrán decidir aplicar el 
método de ensayos presenciados durante dichos ensayos de aceptación en fábrica, a fin de recabar resultados de 
ensayos que puedan utilizarse para verificar la conformidad del motor investigado. Las autoridades podrán solicitar a 
un fabricante, representante autorizado o importador que informen previamente sobre los ensayos de aceptación en 
fábrica previstos que sean pertinentes para el método de ensayos presenciados.

14. En los casos mencionados en los puntos 12 y 13, las autoridades de los Estados miembros solo tienen que verificar una 
unidad del modelo. Si no se obtiene el resultado indicado en el punto 3, letra b), incisos iv) y v), se considerará que ni el 
modelo ni ninguno de los modelos equivalentes son conformes con el presente Reglamento.

15. Cuando se sometan a ensayo ventiladores a carga parcial, las autoridades de los Estados miembros utilizarán un 
variador de velocidad sin filtros con vistas a reducir al mínimo las pérdidas de energía del variador de velocidad.
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16. Las autoridades de los Estados miembros aplicarán únicamente las tolerancias de verificación indicadas en el cuadro 3 y 
solo utilizarán el procedimiento descrito en el presente anexo en lo que concierne a los requisitos contemplados en él. 
Con respecto a los parámetros del cuadro 3, no se aplicarán otras tolerancias, tales como las establecidas en las normas 
armonizadas o en cualquier otro método de medición.

Cuadro 3

Tolerancias de verificación

Parámetros Tolerancias de verificación

Eficiencia del ventilador (η)

El valor determinado* no será inferior al valor que represente el 93 % del 
valor declarado correspondiente en el punto de máxima eficiencia o en 
Tm y no será inferior al valor que represente el 85 % del valor declarado 
correspondiente a carga parcial.

Potencia eléctrica de entrada (Pe)

El valor determinado* no será superior al valor que represente el 107 % 
del valor declarado correspondiente en el punto de máxima eficiencia o 
en Tm y no será superior al valor que represente el 110 % del valor 
declarado correspondiente con carga parcial.

Caudal volumétrico (qv)
El valor determinado* no diferirá en más del 5 % del valor declarado 
correspondiente en el punto de máxima eficiencia o en Tm y no será 
superior al 10 % del valor declarado correspondiente a carga parcial.

Diferencia de presión (Δp), «presión estática del 
ventilador» (pfs) o «presión del ventilador» (pf)

El valor determinado* no diferirá en más del 5 % del valor declarado 
correspondiente en el punto de máxima eficiencia y no será superior al 
10 % del valor declarado correspondiente a carga parcial.

Velocidad del ventilador (rpm) El valor determinado* no diferirá en más del 2 % del valor declarado 
correspondiente.

Valor característico de emisión sonora (L)
Para ventiladores declarados como ventiladores silenciosos: el valor 
determinado* no superará el valor declarado de 32 dB en más de 3 dB 
con respecto a 1 pW.

* Si se someten a ensayo tres unidades adicionales conforme a lo dispuesto en el punto 5, letra b), por «valor determinado» se entenderá la 
media aritmética de los valores determinados para esas tres unidades adicionales.
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ANEXO V 

CRITERIOS DE REFERENCIA INDICATIVOS

Los valores máximos se refieren al grado de eficiencia alcanzable N (las fórmulas de eficiencia mínima se recogen en el anexo 
II) con aire limpio y sin restricciones de espacio o ruido. Los valores mínimos se aplican al aire contaminado (con cierta carga 
de polvo) y a restricciones de espacio, ruido y otras restricciones operativas al límite de lo que sigue estando en el ámbito de 
aplicación con arreglo a las exenciones del artículo 1.

Cuadro 4

Criterios de referencia indicativos para ventiladores

Tipo de ventilador Categoría de 
medición

Presión N
mínima

N
máxima

Ventiladores axiales
A, C estática 50 75

B, D total 64 85

Ventiladores con álabes curva
dos hacia adelante < 5 kW y 
ventiladores con álabes inclina
dos hacia atrás

A, C estática 52 65

B, D total 57 70

Ventiladores con álabes curva
dos hacia adelante ≥ 5 kW, 
ventiladores con álabes curva
dos hacia atrás

A, C estática 64 80

B, D total 67 85

Ventiladores de flujo mixto
A, C estática 57 + 7 • (α – 45) / 25 77

B, D total 67 85

Ventiladores de chorro E 50 60

Ventiladores tangenciales: eficiencia del 21 %.
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